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Ref.: Insolvencia persona natural no comerciante - rechaza 
Rad. No. 11001-40-03-022-2023-00371-00 
 
Se rechaza por falta de competencia la solicitud de negociación 
de deudas promovida por la señora Alba Luz Muñoz, debido a que 
de conformidad con el artículo 533 del CGP ese tipo de 
procedimientos lo conocerán los centros de conciliación del lugar 
del domicilio del deudor expresamente autorizados por el 
Ministerio de Justicia y del Derecho y las notarías del lugar de 
domicilio del deudor. 
 
Por lo anterior, le corresponde a la parte interesada acudir 
directamente ante esas entidades y elevar su pedimento.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 73 del 11 de mayo de 2023.  
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